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Maria Mut Bosque

LA RESPUESTA DE LAS INSTITUCIONES 
DE LA UNIÓN EUROPEA ANTE LOS 
ACTOS DE CARÁCTER ISLAMOFÓBICO, 
ANTISEMITA Y ANTICRISTIANO EN 
EUROPA*

Sumario: 1. Introducción. – 2. Actos de naturaleza islamofóbica, antisemita y 
anticristiana en la Unión Europea. – 3. Respuesta institucional de la Unión 
Europea ante la intolerancia hacia los cristianos en Europa. – 4. Respuesta 
institucional de la Unión Europea ante la islamofobia en Europa. – 5. Res-
puesta institucional de la Unión Europea ante el antisemitismo en Europa. –  
6. Cuadro resumen de la respuesta institucional de la Unión Europea ante 
la islamofobia, el antisemitismo y el anticristianismo en la unión europea. –  
7. Conclusiones y recomendaciones. 

1. Introducción

Este trabajo analiza la respuesta institucional de la Unión 
Europea (UE) ante los actos de intolerancia y odio que sufren 
las comunidades de musulmanes, cristianos y judíos actual-
mente en Europa. Con la finalidad de valorar dicha respuesta, 
se analizará tanto la normativa reguladora como las medidas 
de naturaleza diversa adoptadas por las instituciones comuni-
tarias a la hora de combatir estas tres formas de intolerancia 
religiosa. Asimismo, serán objeto de atención las diferentes 
actividades de sensibilización y concienciación emprendidas 
o impulsadas por la UE, el establecimiento de un cargo insti-
tucional para liderar la lucha contra esta grave problemática 
de manera específica y los actos o declaraciones instituciona-
les de condena o reprobación ante aquellos actos que atentan 
contra las personas de cualquiera de estas tres comunidades. 

* Contributo sottoposto a valutazione.
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A priori, los orígenes cristianos del proyecto de integración 
europeo nos podrían hacer pensar que la UE protege e inclu-
so hace prevalecer el cristianismo sobre otras comunidades 
religiosas. Sin embargo, la realidad nos mostrará un panora-
ma distinto. La UE se ha distanciado claramente del cristia-
nismo, optando por delegar en los estados miembros la regu-
lación de las creencias y prácticas religiosas y sus diversas ex-
presiones constitucionales, como aspectos de la esfera inter-
na de su soberanía y sobre los cuales, la UE cuenta con escaso 
margen competencial. 

La complejidad de las sociedades en Occidente, acentua-
das por los fenómenos migratorios de las últimas décadas, que 
han creado una notable falta de homogeneidad cultural y so-
cial, con el resultado de exaltar, en lugar de asimilar la diver-
sidad 1, parece exigir una especial protección de determinados 
aspectos como el de la pluralidad religiosa, ante el aumento de 
las conductas motivadas por el odio hacia el diverso 2. Prueba 
de ello es que, en los últimos años, los delitos de odio por moti-
vos religiosos se han incrementado de manera notable 3. 

A lo largo de este trabajo, mostraremos como los datos evi-
dencian que los actos de discriminación y odio en Europa de 
carácter islamofóbico, antisemita y anticristiano continúan 
produciéndose y en algunos casos, comportan graves conse-
cuencias, como la agresión e incluso el asesinato de personas. 

Tradicionalmente, la reducida línea de actuación de la UE 
en lo que concierne a la religión puede calificarse de genera-
lista, pues ha optado por un enfoque regulador de la libertad 
religiosa en sentido amplio. Sin embargo, en el último lustro, 
la diversidad religiosa se ha convertido en un hecho cada vez 

1 La gobernanza de la diversidad religiosa. Personalidad y territoriali-
dad en las sociedades multiculturales, dir. F. Pérez-madrid, m. GaS-aixendri, 
Thomson Reuters Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2013, pp. 432.

2 P. rey-Peña, La jurisprudencia reciente de Estrasburgo en materia de 
delitos de odio por motivos religiosos, en Quaderni di diritto e politica eccle-
siastica, 2021, 3, pp. 75-91.

3 P. Rey-Peña, M. GaS-aixendri, Erradicar el discurso de odio por motivos 
religiosos en el entorno digital, en El derecho de libertad religiosa en el entor-
no digital, eds. J.M.a Vázquez García-Peñuela, i. cano ruiz, Editorial Coma-
res, Granada, 2020, pp. 453-469.
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más común en Europa 4, y , por tanto, la UE ha ido adoptan-
do un enfoque de naturaleza híbrida. Es decir, junto al modelo 
generalista ha ido incorporando medidas más específicas en la 
lucha contra la islamofobia y el antisemitismo, aunque, como 
veremos, olvidándose del anticristianismo en Europa. Por úl-
timo, en este trabajo se valorará la suficiencia y coherencia de 
la respuesta de la UE a la hora de combatir estas tres formas 
de intolerancia religiosa y finalmente, se ofrecerá unas bre-
ves recomendaciones para que dicha respuesta sea mejorada.

2. Actos de naturaleza islamofóbica, antisemita y anticristia-
na en la Unión Europea

Tal como indica el informe presentado por la Agencia de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, publicado en 
2006, gran parte de los musulmanes europeos, con indepen-
dencia de su origen étnico o su manera de enfocar la religión, 
han sufrido o sufren discriminación en el empleo, la educación 
y la vivienda, llegando a ser objeto de actos de carácter islamó-
fobo, que van desde las amenazas verbales hasta las agresio-
nes físicas contra personas y propiedades 5. El mismo informe 
señalaba que se hace difícil precisar el número de incidentes 
de carácter islamófobo que se han producido en los distintos 
estados miembros y, por lo tanto, la Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea reclamaba una mejora-
ra en la recopilación y publicación de los datos oficiales para 
poder identificar los delitos motivados o agravados por causas 
religiosas. En 2006, sólo el Reino Unido y Finlandia disponían 
de mecanismos para la recogida de datos oficiales sobre justi-
cia penal, que proporcionan información detallada sobre los 
orígenes de las víctimas de delitos racistas y sólo el Reino Uni-

4 M. GaS-aixendri, Safeguarding the right to change religion in Europe, 
en Religion, State & Society, 2016, 43, 4, pp. 357-370.

5 euroPean union aGency for fundamental riGhtS, Database 2012-
2019 on anti-Muslimism hatred, en https://fra.europa.eu/en/databases/anti-
muslim-hatred/home.
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do publicaba datos sobre justicia penal que identifican expre-
samente a los musulmanes como víctimas de delitos por odio 6. 
En la actualidad, esta reclamación se ha visto subsanada y la 
Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea cuenta con una base de datos, que recoge los datos de los 
27 estados miembros sobre las decisiones judiciales, estudios 
y estadísticas relativas a los delitos de odio, discurso del odio 
y actos de discriminación contra musulmanes 7. Por su parte, 
el ministro del Interior de Alemania, Horst Seehofer expresó 
su preocupación por el aumento de delitos antisemitas e isla-
mófobos en Alemania en 2019. De manera precisa, se detecta-
ron más de 41.777 delitos de motivación religiosa en 2019, un 
aumento de 14,2% con respecto a 2018, cuando se registraron 
36.062 actos de este tipo, que van desde insultos y escupitajos 
hasta agresiones físicas y asesinatos. En particular, los ata-
ques contra judíos aumentaron 13%, hasta alcanzar los 2.032 
actos. Uno de los casos más destacados tuvo lugar en 2019, en 
ocasión de la celebración del día de Yom Kippur, cuando un 
hombre intentó en vano entrar en la sinagoga de Halle para 
cometer una masacre. Finalmente, asesinó a dos personas en 
la calle y en un restaurante de comida rápida. Por otro lado, 
los actos islamófobos aumentaron 4,4%, y llegaron a 950 deli-
tos en ese mismo año 8.

En cuanto al antisemitismo, los datos son igualmente preo-
cupantes. A lo largo de la última década, se han producido di-
versos atentados de claro corte antisemita en Europa, cuyo ob-
jetivo ha sido inequívoco y discriminatorio, acabar con la vida 
de personas judías. Además del mencionado atentado antise-
mita de Alemania en 2019, en Francia, recordamos el atenta-
do de 2015 que acabó con la vida de cuatro personas judías en 
un supermercado de productos kosher 9. De acuerdo con el in-

6 Ibidem.
7 Ibidem.
8 deutSche Welle akademie, Actos antisemitas e islamófobos aumen-

taron en Alemania en 2019, en https://www.dw.com/es/actos-antisemitas-e-is-
lam%C3%B3fobos-aumentaron-en-alemania-en-2019/a-53589712.

9 aBc internacional, Los principales atentados en Europa en los últimos 
años: 2015 fue el que dejó más víctimas, 23 mayo 2017, en https://www.abc.
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forme publicado en 2018 por la Agencia de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea (ADF) 10, basado en los datos 
extraídos de la segunda encuesta 11 sobre las experiencias de 
los judíos respecto del delito de odio, la discriminación y el an-
tisemitismo en la Unión Europea,

«Un 90% de los encuestados siente que el antisemitismo 
está aumentando en su país. Aproximadamente el 90% tam-
bién siente que esto es especialmente problemático en inter-
net, mientras que el 70% cita los espacios públicos, los medios 
de comunicación y la política como fuentes comunes de anti-
semitismo.

Cerca del 30% de los encuestados ha sufrido acoso, sien-
do aquellas personas con una identidad judía visible las más 
afectadas.

El antisemitismo parece estar tan profundamente enrai-
zado en la sociedad que el acoso periódico ha pasado a formar 
parte de su vida diaria normal. Aproximadamente el 80% de 
los encuestados no informa de incidentes graves a la policía ni 
a ningún otro organismo.

Esto suele producirse porque creen que hacerlo no cambia-
ría en nada la situación. Más de un tercio de los encuestados 
evitan participar en actos judíos o visitar sitios judíos porque 
temen por su seguridad y se sienten en peligro. La misma pro-
porción también ha considerado incluso emigrar» 12.

A tenor de los resultados, el Director de la ADF O’Flaherty 
urge a los Estados miembros a que adopten medidas inmedia-

es/internacional/abci-principales-atentados-europa-ultimos-anos-2015-de-
jo-mas-victimas-201705231258_noticia.html.

10 euroPean union aGency for fundamental riGhtS, Experiencias y 
percepciones del antisemitismo - Segunda encuesta sobre la discriminación 
y los delitos de odio contra los judíos en la UE, 8 marzo 2019, en https://fra.
europa.eu/es/publication/2019/experiencias-y-percepciones-del-antisemitismo-
segunda-encuesta-sobre-la.

11 Se trata de la encuesta más grande de judíos realizada en todo el mun-
do. Abarca 12 Estados miembros de la UE, y se encuestaron a casi 16.500 per-
sonas que se identifican como judías.

12 euroPean union aGency for fundamental riGhtS, El antisemitismo 
persistente se cierne sobre la UE, 10 diciembre 2018, en https://fra.europa.eu/
sites/default/files/fra_uploads/pr-2018-persistent-antisemitism_es.pdf.



Maria Mut Bosque

812

tas en la lucha contra el antisemitismo 13. Por su parte, el Con-
sejo de la UE, en su Declaración 15213/18 observa un preocu-
pante aumento del número de manifestaciones de incitación 
al odio, delitos de odio, racismo, xenofobia e intolerancia en 
Europa que afectan a la población judía y, por tanto, exhorta a 
los estados miembros a que adopten y apliquen una estrategia 
de conjunto para prevenir y combatir todas las formas de an-
tisemitismo dentro de sus estrategias de prevención del racis-
mo, la xenofobia, la radicalización y el extremismo violento 14.

A diferencia de la islamofobia y del antisemitismo, la ADF 
no ha realizado un informe similar en el caso del anticristia-
nismo y, por tanto, debemos utilizar informes de otras ins-
tituciones para conocer los datos existentes. Así, de acuerdo 
con el último informe del Observatorio contra la intolerancia 
y la discriminación contra los cristianos en Europa 15, en 2018 
se denunciaron más de 325 incidentes de carácter anticristia-
no 16. En este sentido, el director del observatorio Kugler ofrece 
detalles sobre el tipo de incidentes, que tienen que ver con el 
libre ejercicio de los derechos fundamentales de los europeos, 
como la libertad religiosa, la libertad de opinión y de concien-
cia o el derecho a la elección de la educación de los hijos por 
los padres e incluso, en algunos casos estos incidentes han es-
tado relacionados con actos de violencia física y de vandalis-
mo. Kugler ofrece algunos ejemplos de conductas anticristia-
nas como:

 «El boicot de negocios dirigidos por cristianos, la detención 
de predicadores, cristianos obligados a elegir entre sus valores 
morales y sus profesiones, grupos de estudiantes cristianos y 

13 Ibidem. 
14 conSejo de la unión euroPea, Declaración del Consejo sobre la lucha 

contra el antisemitismo y el desarrollo de un enfoque común de la seguridad 
para proteger mejor a las comunidades y las instituciones judías en Europa – 
Declaración del Consejo 15213/18, 6 de diciembre de 2018, en http://data.con-
silium.europa.eu/doc/document/ST-15213-2018-INIT/es/pdf. 

15 oBSerVatory on intolerance and diScrimination aGainSt chriStianS in 
euroPe, Report 2019: Over 325 documented incidents against Christians in 
Europe in 2018, 30 noviembre 2019, en https://www.intoleranceagainstchris-
tians.eu/index.php?id=53.

16 Ibidem.
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oradores silenciados en las universidades, solicitudes de asi-
lo de refugiados cristianos denegadas arbitrariamente y dere-
chos de los padres pisoteados por extralimitar la interferencia 
gubernamental» 17. 

Por su parte, el Consejo de Europa publica en su informe 
sobre la intolerancia y discriminación contra los cristianos en 
Europa distintos ejemplos de anticristianismo en Europa, por 
ejemplo, en Francia el 84% de los actos vandálicos cometidos 
en 2014 fueron dirigidos contra lugares de culto cristiano. El 
relator del informe Ghiletchi pone en evidencia el gran desa-
fío que ha significado la redacción de este informe, ya que se 
ha encontrado con una grave ausencia de encuestas a esca-
la europea sobre la intolerancia y la discriminación contra los 
cristianos. De esta manera, la confección de una muestra re-
presentativa de los incidentes ocurridos en los estados miem-
bros, se ha obtenido gracias a los datos nacionales proporcio-
nados principalmente por organizaciones no gubernamenta-
les (ONG) y organizaciones de la sociedad civil. Según Ghi-
letchi, este informe tenía como finalidad principal «arrojar 
luz sobre el fenómeno del anticristianismo en Europa, que en 
gran medida se pasa por alto» 18.

Asimismo, la Organización para la Seguridad y la Coopera-
ción en Europa (OSCE) está especialmente involucrada en la 
lucha contra este tipo de delitos y cuenta con una base de da-
tos extensa, en la que recopila y hace públicos los datos facili-
tados por los estados miembros respecto de los delitos de odio 
basados en el racismo y la xenofobia, la islamofobia, el antise-
mitismo, las comunidades de personas gitanas y también en 
contra de los cristianos. A título de ejemplo, según los datos 
ofrecidos por dicha base de datos 19, muestra que en España en 
el año 2018 se cometieron 240 delitos de odio: 38 basados en 

17 Ibidem.
18 V. Ghiletchi, Tackling intolerance and discrimination in Europe with 

a special focus on Christians. Report Doc. 13660. Parliamentary Assembly of 
the Council of Europe, 7 enero 2015, en http://assembly.coe.int/nw/xml/XRef/
Xref-XML2HTML-en.asp?fileid=21340&lang=en.

19 OSCE. office for democratic inStitutionS and human riGhtS (ODIHR), 
2019 OSCE Hate crime reporting, en https://hatecrime.osce.org.
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el racismo y la xenofobia (20 de los cuales incluyeron agresión 
física o ataques violentos a personas), 8 basados en el antise-
mitismo (ninguno de carácter físico o violento hacia las perso-
nas), 29 basados en la islamofobia (6 de los cuales incluyeron 
agresión física o ataques violentos a personas), 57 basados en 
el anticristianismo (5 de los cuales incluyeron agresión física o 
ataques violentos a personas) y 130 basados en otros tipos de 
motivaciones, como la orientación sexual (67 de los cuales in-
cluyeron agresión física o ataques violentos a personas) 20. En 
Francia la tendencia es similar, según la misma base de datos, 
en 2018, se cometieron 201 delitos de odio: 12 basados en el ra-
cismo y la xenofobia (7 de los cuales incluyeron agresión físi-
ca o ataques violentos a personas), 2 basados en el antisemitis-
mo (ninguno de carácter físico o violento hacia las personas), 
15 basados en la islamofobia (11 de los cuales incluyeron agre-
sión física o ataques violentos a personas) y 180 basados en el 
anticristianismo (12 de los cuales incluyeron agresión física o 
ataques violentos a personas). Asimismo, en Italia la tenden-
cia es similar que en España y Francia, la mayoría de delitos 
de odio son contra los cristianos 58, frente a los 37 de base an-
tisemita y 13 antimusulmana. Cierto es que, en estados como 
Alemania o los Países Bajos, la situación es distinta a la de los 
tres estados anteriores y, la mayoría de delitos de odio son de 
carácter antisemita. Ala vista de los datos, sorprende que la 
UE no haya conducido ningún estudio centrado en el anticris-
tianismo en Europa. De hecho, la Comisión Europea ha reali-
zado el eurobarómetro de 2019 sobre antisemitismo, que indi-
ca que uno de cada dos europeos es consciente de que el anti-
semitismo representa un problema en su país 21, y el eurobaro-
metro de 2015 sobre discriminación religiosa y étnica, que con-
cluye que las comunidades de personas gitanas y musulamnas 
son los grupos sometidos a mayor rechazo social y el antisemi-

20 OSCE. office for democratic inStitutionS and human riGhtS (ODIHR), 
2020. OSCE Hate crime reporting, en https://hatecrime.osce.org/spain.

21 Parlamento de la unión euroPea, Respuesta de la Sra. Jourová en 
nombre de la Comisión Europea, Referencia de la pregunta: E-001054/2019, 
10 de mayo de 2019, en https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-8-
2019-001054-ASW_ES.html.
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tismo y la islamofobia son los fenómenos más estudiados 22. Sin 
embargo, ningún eurobarómetro ni informe institucional de la 
UE ha abordado el estudio de la discriminación e intolerancia 
hacia los cristianos, a pesar de los datos preocupantes aporta-
dos por otras organizaciones europeas como la OSCE, el Con-
sejo de Europa o el Observatorio contra la intolerancia y la dis-
criminación contra los cristianos en Europa.

3. Respuesta institucional de la Unión Europea ante la into-
lerancia hacia los cristianos en Europa

Una vez expuestos algunos de los datos de intolerancia su-
fridos por los cristianos en Europa en la actualidad, observa-
mos con preocupación que se está instalando una corriente an-
ticristiana en la Unión Europea, que trasciende de la mera se-
cularización. A pesar de las claras raíces cristianas del proyec-
to de integración europeo, «las ideas primigenias de la forma-
ción de una Europa unida nacen de una visión cristiana de la 
misma, sobre todo por parte de sus padres fundadores Robert 
Schumann y Alcide de Gasperi, ambos en proceso de beatifica-
ción por la Iglesia Católica» 23. 

«Adenauer (uno de los considerados padres del proyecto de 
unión europea) afirmaba categóricamente que es ridículo ocu-
parse de la civilización europea sin reconocer la centralidad 
del Cristianismo, al ser el Cristianismo el garante de la paz y 
de un sistema de valores que estructuraba a la sociedad euro-
pea en su conjunto» 24.

La Unión Europea, ha renunciado a adoptar una política re-
ligiosa común 25, tal y como se evidenció en la polémica sobre la 

22 euroPean commiSSion, Eurobarometer on Discrimination 2015: 
Social acceptance and discrimination on the grounds of religion and 
ethnicity, Septiembre 2015, en https://www.tns-global.it/sites/default/files/eb-
discrimination_factsheet_religion_en.pdf.

23 J.M. Sáiz, La visión cristiana de los padres de Europa, en UNISCI 
Discussion Papers, 2007, 14, pp. 1-15. 

24 J. Weiler, Una Europa cristiana, Encuentro Ediciones, Madrid, 2003.
25 V. rocco, La secularización europea como superación de la separación, 

en Bajo Palabra. Época, 2018, II, 19, pp. 111-132. 
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inclusión del cristianismo como elemento unificador de Europa 
en el preámbulo del fallido proyecto de tratado por el que se es-
tablece una constitución para Europa 26 aprobado por el Consejo 
Europeo en 2004, pero no ratificado por los estados miembros. 

La polémica «se libró entre los miembros de la comisión 
que redactaron el texto constitucional, presidida por Valéry 
Giscard d’Estaing y Juan Pablo II, y se saldó con el siguiente 
párrafo que no satisfizo a las Iglesias cristianas del Viejo Con-
tinente, en especial a Juan Pablo II, al tener la Constitución 
un marcado carácter laicista» 27:

«Inspirándose en la herencia cultural, religiosa y humanis-
ta de Europa, a partir de la cual se han desarrollado los valo-
res universales de los derechos inviolables e inalienables de la 
persona humana, la democracia, la igualdad, la libertad y el 
Estado de Derecho» 28. 

Por lo tanto, a pesar de sus orígenes, la Unión Europea se 
ha ido manteniendo cada vez más al margen del cristianis-
mo, optando por aceptar y delegar en los estados miembros 
las creencias y prácticas religiosas y sus diversas expresiones 
constitucionales, como aspectos de la esfera interna de su so-
beranía y sobre los cuales, la UE tiene un margen competen-
cial escaso. De esta manera, la UE ha optado por una línea ge-
neralista en lo que concierne a la religión, y ha adoptado nor-
mativa protectora de la libertad religiosa en sentido amplio. 

Derecho originario:
 - Tratado de la Unión Europea de 7 de febrero de 1992 (arts. 

2, 3, 6 y 21).
 - Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea de 25 de 

marzo de 1957 (arts. 10, 17, 18 y 19).

26 unión euroPea, Tratado por el que se establece una constitución para 
Europa, en https://europa.eu/european-union/sites/europaeu/files/docs/body/
treaty_establishing_a_constitution_for_europe_es.pdf.

27 J.M. Sáiz,, La visión cristiana de los padres de Europa, cit. 
28 unión euroPea, Tratado por el que se establece una constitución para 

Europa, en https://europa.eu/european-union/sites/europaeu/files/docs/body/
treaty_establishing_a_constitution_for_europe_es.pdf.
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 - Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea de 12 de diciembre de 2007 (arts. 1, 10, 21 y 47).

Derecho derivado:
 - Resolución del Parlamento Europeo sobre una acción 

común de los Estados miembros de la Comunidad Europea 
en torno a diversas violaciones de la ley cometidas por nue-
vas organizaciones que actúan bajo la cobertura de la liber-
tad religiosa de 22 de mayo de 1984.

 - Resolución sobre las sectas en Europa de 18 de marzo de 
1996.

 - Declaración nº 11 del Acta Final del Tratado de Amsterdam 
sobre el estatuto de las iglesias y de las organizaciones no 
confesionales (Unión Europea, 2 de octubre de 1997).

 - Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 
2000, relativa al establecimiento de un marco general para 
la igualdad y la ocupación.

 - Resolución del Parlamento Europeo sobre el derecho a la li-
bertad de expresión y el respeto a las convicciones religio-
sas de 16 de febrero de 2006.

 - Resolución del Parlamento Europeo sobre el refuerzo de la 
lucha contra el racismo, la xenofobia y los delitos motiva-
dos por el odio de 14 de marzo de 2013.

 - Recomendación sobre el proyecto de Directrices de la UE 
sobre promoción y protección de la libertad de religión o 
creencias de 13 de junio de 2013.

 - Directrices de la Unión Europea sobre la promoción y pro-
tección de la libertad de religión o creencias de 24 de junio 
de 2013.

 - Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de enero de 
2019, sobre las Directrices de la UE y el mandato del en-
viado especial de la Unión para la promoción de la libertad 
de religión o creencias fuera de la Unión (2018/2155(INI)).

Tal como señala Saiz Álvarez, en el marco de la UE, «siem-
pre ha existido esta doble dialéctica entre religión y laicismo a 
lo largo del proceso de construcción europeo. Así, por ejemplo, 
en el caso de la simbología de la bandera europea (azul oscuro 
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de fondo con doce estrellas de color amarillo en forma de círcu-
lo) fue obra de Arsène Heitz y el propio autor afirmó que para 
su diseño se había inspirado en la Inmaculada Concepción de 
María. De ahí el color azul que simboliza a la Virgen María y 
las doce estrellas que cubren la cabeza de María (Apocalipsis 
12, 1), y es idéntica a la parte superior de una de las vidrieras 
de la Catedral de Estrasburgo. Es más, la bandera fue apro-
bada el 8 de diciembre de 1955, fiesta de la Inmaculada Con-
cepción de María. Frente a esta versión, existen una versión 
laicista que constituye la versión oficial: El círculo de estrellas 
(de oro) simboliza la unión perfecta entre los pueblos, al ser el 
círculo la figura perfecta para los griegos y son doce (número 
invariable) por ser el número perfecto para los griegos. Desde 
1986 hasta 1995 círculo la teoría que las doce estrellas simbo-
lizaban a los doce países que formaban las entonces Comuni-
dades Europeas. Esta última idea es claramente errónea» 29. 

En este mismo sentido, Higgins 30 señala que en el relato 
oficial de Bruselas la bandera europea de las doce estrellas 
simboliza el ideal de unidad, solidaridad y armonía entre los 
pueblos de Europa, ignorándose expresamente el relato cris-
tiano del propio creador de la bandera. Kugler considera que 
en las instituciones de la UE existe una suspicacia generali-
zada ante cualquier elemento religioso y, por tanto, prefieren 
mantener la religión al margen de la esfera pública. En su opi-
nión, «hay una corriente muy fuerte de laicismo radical y esto 
afecta a todas las religiones, pero es particularmente notorio 
respecto del cristianismo» 31. Kugler agrega que esto se debe a 
la adopción de una visión negativa del cristianismo, como ele-
mento de dominación injusto durante siglos y de la necesidad 
de ser puesto en su lugar 32. 

De esta manera, la UE no sólo ha renunciado al cristia-
nismo como el elemento común del pasado de Europa y cohe-

29 J.M. Sáiz, La visión cristiana de los padres de Europa, cit.
30 A. hiGGinS, A More Secular Europe, Divided by the Cross, en New York 

Times, 17 junio 2013 (https://www.nytimes.com/2013/06/18/world/europe/a-
more-secular-europe-divided-by-the-cross.html).

31 Ibidem. 
32 Ibidem.
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sionador de los europeos, sino que ha asumido, que cualquier 
mención a la herencia cristiana de Europa vulneraría el prin-
cipio de libertad religiosa. Esta concepción implica que, aun-
que las muestras de intolerancia hacia los cristianos en Euro-
pa vayan en aumento, la UE prefiera mantener un rol pasi-
vo, a diferencia de la OSCE o del Consejo de Europa, que han 
abordado la cuestión del anticristianismo en Europa de una 
manera específica, tal y como hemos apuntado en el apartado 
anterior. Es interesante destacar que, a diferencia de la UE, 
ni en la OSCE ni en el Consejo de Europa, de los que forman 
parte estados cuya religión mayoritaria no es la cristiana, co-
mo Turquía, no habido reparo a la hora de aprobar normativa 
que se refiere expresamente a la protección del cristianismo 
en Europa. Destaca la Resolución del Consejo de Europa 2036 
(2015) que establece que:

«La intolerancia y la discriminación por motivos de religión 
o de creencias afectan no solo a los grupos religiosos minori-
tarios en Europa, sino también a las personas que pertenecen 
a grupos religiosos mayoritarios. Numerosos actos de hostili-
dad, violencia y vandalismo se han registrado en los últimos 
años contra los cristianos y sus lugares de culto, pero estos ac-
tos a menudo son ignorados por las autoridades nacionales» 33.

Asimismo, la Organización para la Seguridad y la Coope-
ración en Europa (OSCE) se ha involucrado activamente en 
la lucha contra la intolerancia hacia los cristianos. En la se-
sión plenaria de la conferencia de esta organización, celebra-
da en Bucarest el 7 junio 2007, Mattei llamaba la atención de 
los estados miembros sobre un «fenómeno preocupante que re-
cientemente ha comenzado a acompañar al antisemitismo, es 
decir, el fenómeno del anticristianismo. Esta es una tenden-
cia reciente que está siendo tratada por estudiosos como Re-
né Rémond, el gran historiador francés y por Joseph Weiler, 
profesor de derecho constitucional de la Universidad de Nue-
va York, que no es cristiano sino judío. Incluso los ortodoxos 

33 aSamBlea Parlamentaria del conSejo de euroPa, Resolución 2036: 
Tackling intolerance and discrimination in Europe with a special focus on 
Christians, 29 enero 2015 (RI §416131)
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rusos, el patriarca, Alexei II, denunció también este fenómeno 
y ha alentado a los cristianos a crear conciencia sobre el tema, 
también a nivel internacional» 34.

Mattei alertaba que no sólo se refiere a los «episodios recu-
rrentes de violencia en países donde los cristianos son una mi-
noría, como ha ocurrido recientemente en Turquía, sino tam-
bién a los incidentes cada vez más frecuentes de intolerancia 
que ocurren en países donde el cristianismo es la religión ma-
yoritaria» 35. 

Sobre este último aspecto, Kugler señala que es necesa-
rio un cambio de lectura sobre el anticristianismo en Europa. 
En su opinión, a menudo, se trata a los cristianos como perpe-
tradores y nunca como víctimas. Esta creencia parece ser «un 
dogma que impide que las élites reconozcan el dramático au-
mento de la persecución contra los cristianos fuera de Europa 
y los delitos de odio como el vandalismo contra las iglesias en 
los países europeos» 36. 

Esta es la línea política que parece haber adoptado la UE 
ante el anticristianismo en Europa, observamos una falta de 
respuesta clara de la UE ante los actos de intolerancia y de 
odio anticristianos en Europa y un tímido reconocimiento de 
la persecución contra los cristianos fuera de Europa. En la 
3069ª sesión del Consejo de asuntos exteriores de la UE, cele-
brada en Bruselas el 21 de febrero de 2011, el Consejo aprobó 
conclusiones sobre la intolerancia, la discriminación y la vio-
lencia por motivos de religión o convicciones. En estas conclu-
siones sólo se refiere a la dimensión ad extra del anticristia-
nismo, es decir, a la persecución de los cristianos fuera de Eu-
ropa, obviando los actos de intolerancia hacia los cristianos 

34 R. mattei, OSCE Conference on Combating Discrimination and 
Promoting Mutual Respect and Understanding - Follow-up to the Cordoba 
Conference on AntiSemitism and Other Forms of Intolerance, Conferencia de 
la OSCE, pronunciada en Romania, Bucharest, 7-8 junio 2007, PC.NGO/22/07, 
en https://www.osce.org/files/f/documents/1/8/25679.pdf.

35 Ibidem.
36 A. GaGliarducci, The European Union and religious liberty: progress 

or indifference?, en Catholics News Agency, 27 junio 2019 (https://www.
catholicnewsagency.com/news/the-european-union-and-religious-liberty-
progress-or-indifference-73563).
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en Europa. Este documento fue el primero que hizo mención 
expresa del odio anticristiano, pero, fuera de Europa, aunque 
cabe precisar, que dicha mención no estuvo exenta de polé-
mica. Evans, Petkoff y Rivers 37 explican que con anterioridad 
a que las conclusiones fueran aprobadas por unanimidad, se 
produjo un intenso debate entre los diversos representantes 
de los estados miembros, que retrasó la adopción de las 
conclusiones. El debate se centró en si se debía hacer mención 
expresa de las comunidades religiosas de manera específica y, 
de ser así, cuáles debían ser objeto de mención. 

En dichas conclusiones el Consejo «reitera el firme compro-
miso de la Unión Europea con la promoción y protección de la 
libertad de religión o de convicciones sin discriminación algu-
na […] y manifiesta su profunda preocupación por el crecien-
te número de actos de intolerancia y discriminación ejempli-
ficados por la violencia y atentados terroristas recientes pro-
ducidos, en diversos países, contra los cristianos y sus lugares 
de culto, contra los peregrinos musulmanes y de otras creen-
cias religiosas, que el Consejo condena firmemente. Lamenta-
blemente ninguna parte del mundo está libre de la lacra de la 
intolerancia religiosa. El Consejo transmite su pésame y ma-
nifiesta su solidaridad a los países y a las víctimas de esos ac-
tos y se congratula de que los países se comprometan a pre-
venirlos» 38.

Asimismo, en el marco del Parlamento Europeo, encon-
tramos diversos documentos de naturaleza no vinculante que 
únicamente abordan el anticristianismo fuera de Europa. És-
tos recogen la preocupación y reprobación institucional ante 
la persecución de los cristianos fuera de Europa. Así, el 10 
agosto 2009, el miembro del Parlamento Europeo Szymański 
ante los graves disturbios anticristianos en Pakistán instiga-
dos por grupos de extremistas musulmanes, traslada a la Co-
misión Europea, entre otras, la siguiente pregunta: 

37 The changing nature of religious rights under international law, eds. 
M.d. eVanS, P. Petkoff, j. riVerS, Oxford University Press, Oxford, 2015.

38 conSejo de la unión euroPea, Comunicado de prensa. Sesión n.º 3069 
del Consejo Asuntos Exteriores, 21 febrero 2011, en http://data.consilium.eu-
ropa.eu/doc/document/ST-6763-2011-INIT/es/pdf.
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«¿Tiene la Unión Europea intención de transmitir al Go-
bierno pakistaní su preocupación y su repulsa ante el agrava-
miento de la situación de los cristianos en Pakistán?» 39.

La comisiaria europea Ferrero-Waldner le responde el 9 
octubre de 2009 recordándole que la Comisión ha planteado 
el tema de las minorías religiosas en repetidas ocasiones du-
rante las comisiones conjuntas y como parte del diálogo de la 
Troika de la UE con Pakistán y afirma que continuará hacién-
dolo cuando la ocasión lo requiera. Sin embargo, la comisaria 
aclara «que no sólo los cristianos, sino también otras minorías, 
como los chiítas y los ahmadis, sufren la violencia extremista 
en Pakistán» 40. Nuevamente, la UE adopta un plano genera-
lista en cuanto a la protección de la libertad religiosa, evitan-
do hacer mención específica de la persecución a un único gru-
po religioso, en este caso, a los cristianos.

Siguiendo con la dimensión exterior del anticristianismo, 
encontramos distintas resoluciones del Parlamento Euro-
peo 41, que abordan la cuestión de la persecución de los cristia-
nos fuera de Europa, de una manera específica, sin embargo, 
cabe recordar que este tipo de normas se clasifican como actos 
atípicos del derecho derivado de la UE, es decir, actos que re-
cogen la opinión de las instituciones comunitarias sobre deter-
minadas problemáticas europeas o internacionales, cuyo ám-
bito de aplicación es general y que no producen efectos jurídi-
cos vinculantes.

39 Parlamento euroPeo, Pregunta parlamentaria de Konrad Szymańs-
ki (ECR) a la Comisión Europea, P-4136/09, 10 de agosto 2009, en ht-
tps://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+W-
Q+P-2009-4136+0+DOC+XML+V0//ES.

40 Parlamento euroPeo, Parliamentary question: Answer given by Mrs 
Ferrero-Waldner on behalf of the Commission, P-4136/2009, 9 octubre 2009, 
en https://www.europarl.europa.eu/sides/getAllAnswers.do?reference=P-2009-
4136&language=ES.

41 Parlamento euroPeo, Resolución de 10 de octubre de 2013 sobre los 
recientes casos de violencia y persecución contra cristianos, especialmente en 
Maaloula (Siria) y Peshawar (Pakistán), y el caso del pastor Said Abedini 
(Irán), (2013/2872(RSP)), (2016/C 181/15), en Diario Oficial de la Unión 
Europea C 181/82, 19 mayo 2016 (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/
TXT/PDF/?uri=CELEX:52013IP0422&from=LT).
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 - Resolución de 15 de noviembre de 2007, sobre los graves 
acontecimientos que ponen en peligro la existencia de las 
comunidades cristianas y de otras comunidades religiosas. 

 - Resolución de 21 de enero de 2010, sobre los recientes ata-
ques contra comunidades cristianas 

 - Resolución de de 6 de mayo de 2010, sobre las atrocidades 
masivas en Jos, Nigeria.

 - Resolución de 20 de mayo de 2010, sobre la libertad religio-
sa en Pakistán.

 - Resolución de 25 de noviembre de 2010, sobre Iraq: la pe-
na de muerte (en particular el caso de Tariq Aziz) y los ata-
ques contra comunidades cristianas.

 - Resolución de 20 de enero de 2011, sobre la situación de los 
cristianos en relación con la libertad de religión.

 - Resolución de 27 de octubre de 2011, sobre la situación en 
Egipto y Siria, en particular por lo que se refiere a las co-
munidades cristianas. 

 - Resolución de 13 de diciembre de 2012, sobre el Informe 
anual sobre los derechos humanos y la democracia en el 
mundo (2011) y la política de la Unión Europea al respecto.

 - Resolución de 10 de octubre de 2013 sobre los casos de vio-
lencia y persecución contra cristianos, especialmente en 
Maaloula (Siria) y Peshawar (Pakistán), y el caso del pa-
stor Said Abedini (Irán).

En cuanto a la dimensión ad intra del anticristianismo, 
es decir, los actos de violencia contra cristianos en Europa no 
hemos encontrado ninguna Resolución del Parlamento Eu-
ropeo que trate esta cuestión de manera específica. Única-
mente, nos consta una pregunta que el miembro del Parla-
mento Europeo Rzońca dirigió a la Comisión Europea el pa-
sado 6 abril de 2020 sobre la persecución de los cristianos en 
la Unión Europea (por ser muy reciente, aún no ha obtenido 
respuesta):

 «Los cristianos son perseguidos por su fe de varias mane-
ras: asesinatos, violencia física, restricciones a la libertad per-
sonal y marginación social. Los valores cristianos son ridicu-
lizados y estigmatizados y los símbolos religiosos profanados. 
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Cada año, decenas de objetos culturales cristianos son des-
truidos o saqueados.

¿De qué manera destaca la Comisión los logros de la cultu-
ra europea basada en pilares cristianos?

¿Supervisa la Comisión la agresión perpetrada contra los 
cristianos en la Unión Europea?

¿Qué medidas piensa tomar la Comisión para mejorar la si-
tuación de los cristianos, que comienzan a sentirse margina-
dos socialmente?» 42.

Para finalizar este apartado, observamos con preocupación 
que, pese haber aumentado las muestras de intolerancia ha-
cia los cristianos en Europa, no ha habido por el momento una 
respuesta de condena o reprobación contundente de las insti-
tuciones europeas ni éstas han adoptado normativa que trate 
de una manera específica esta grave tendencia, por el contra-
rio, se ha optado por una normativa que regula la protección 
de la libertad religiosa de una manera genérica, sin entrar a 
fondo en la cuestión del anticristianismo en Europa, que, a pe-
sar de los orígenes cristianos de la UE, parece incomodar a sus 
instituciones. En cuanto a la persecución de los cristianos fue-
ra de Europa, observamos que ha habido una respuesta de las 
instituciones europeas, no obstante, ésta ha sido una respues-
ta tímida. Se han adoptado diversos documentos normativos, 
pero sin efectos jurídicos vinculantes y la condena de la UE ha 
llegado, pero tras diversas peticiones de eurodiputados. He-
mos visto que esta falta de acción de la UE está motivada por 
la creencia de que cualquier mención al cristianismo de ma-
nera específica, vulnera el principio de libertad religiosa y por 
la visión de los cristianos como perpetradores y no como víc-
timas. Asimismo, cierto es que la cuestión de la protección de 
la libertad religiosa es aún una cuestión reciente para la UE, 
ya que con anterioridad a la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa en 2009, la UE no tenía base legal suficiente para de-
sarrollar mecanismos de análisis y diálogo con organizaciones 

42 Parlamento euroPeo, Parliamentary question from Bogdan Rzońca 
about persecution of Christians in the European Union, P-002116/2020, 6 abril 
2020, en https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/P-9-2020-002116_
EN.html.



La respuesta de las instituciones de la Unión Europea…

825

religiosas y las primeras directrices sobre la promoción y pro-
tección de la libertad religiosa no se adoptaron hasta 2013 43. 
Es de esperar que, a medida que la UE vaya profundizando so-
bre estas cuestiones adopte una estrategia mucho más activa. 
Diversos intelectuales, entre ellos, Robert Spaemann o Rémi 
Brague, adoptaron un manifiesto en 2017, conocido como ma-
nifiesto de París en el que se muestran muy críticos con el ac-
tual proyecto de integración europeo, ya que consideran que 
ha renunciado a su esencia y piden un retorno a lo que consi-
deran la Europa real. 

(Los falsos patrocinadores de Europa) «Ignoran e incluso 
repudian las raíces cristianas de Europa. Al mismo tiempo 
tienen un enorme cuidado de no ofender a los musulmanes, 
quienes imaginan que adoptarán alegremente su visión secu-
lar y multicultural. Inmersos en el prejuicio, la superstición y 
la ignorancia, y cegados por vanas y orgullosas visiones de un 
futuro utópico, la falsa Europa reprime conscientemente el di-
senso. Y todo esto lo hace, por supuesto, en nombre de la liber-
tad y la tolerancia» 44.

4. Respuesta institucional de la Unión Europea ante la isla-
mofobia en Europa 

Enrique Romerales ha realizado una clasificación de los ti-
pos de respuesta europea frente a lo que muchos tildan de 
«amenaza islámica» 45. Según Romerales, la causa última de 
este choque, de esta incompatibilidad entre lo europeo y el Is-
lam, sería justamente la secularización de Europa, donde «la 
religión queda cada vez más confinada al ámbito privado» 46 y 

43 P. Perchoc, Religion and the EU's external policies: Increasing 
engagement in European Parliamentary Research Papers, 2017, PE 614.612, 
en https://www.europarl.europa.eu/pdf/divers/EPRS-IDA-614612-Religion-
EU-external-policies-FINAL.PDF.

44 A Europe We Can Believe In. The Paris Statement, en https://
thetrueeurope.eu/a-europe-we-can-believe-in/.

45 E. romeraleS, Reacciones de Europa ante el fanatismo islámico, Gedisa, 
Barcelona, 2016. 

46 Ibidem, p. 81.
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en la que «existe una gran flexibilidad en cuanto a la actitud y 
modo en que una persona puede estructurar su vida en el as-
pecto religioso» 47. La conclusión de la argumentación de Ro-
merales remite a un claro marco de carácter teleológico: fren-
te al pluralismo secularizado de la sociedad europea, «quizás 
sea que el mundo islámico aún no ha tenido tiempo para llegar 
a un estadio semejante» 48. El Islam, por tanto, representaría 
un todavía no en base al modelo europeo (marcado por la his-
toria del cristianismo) de una creciente y casi total seculariza-
ción 49. En este sentido, destaca la propuesta de Resolución del 
Parlamento Europeo sobre el Islam político en la Unión Euro-
pea 50 que considera incompatible la la ley islámica o Sharia y 
los valores y principios fundacionales de la UE.

«Se debe poner de manifiesto la peligrosidad de algunos de 
c que están vinculados a organizaciones terroristas y el auge 
del Islam político en los estados miembros, que tiene como ob-
jetivo aplicar la ley islámica conocida como Sharia, un sistema 
legal que es incompatible con los principios fundacionales de 
la Unión Europea, en particular con los principios de dignidad 
humana, libertad, democracia, igualdad y derechos humanos. 
Por tanto, es necesario que la Unión Europea afirme su opo-
sición al régimen totalitario que representa el Islam político, 
fundado en la ley Sharia y, por tanto propone que se transmi-
ta la presente resolución al Consejo ya la Comisión» 51.

A diferencia del anticristianismo en Europa, que apenas 
cuenta con reconocimiento comunitario, la preocupación por 
la islamofobia está siendo objeto de un interés institucional 
creciente 52, tal y como señala el anteriormente mencionado 

47 Ibidem, p. 82.
48 Ibidem, p. 82.
49 V. rocco, La secularización europea como superación de la separación, cit.
50 J.P. Garraud, Motion for a Resolution pursuant to Rule 143 of the Rules 

of Procedure on political Islam in the European Union. European Parliament, 
B9-0227/2019, 15 julio 2019, en https://www.europarl.europa.eu/doceo/
document/B-9-2019-0227_EN.pdf.

51 Ibidem.
52 caSa áraBe, La Unión Europea legisla contra la islamofobia, Funda-

ción Cultura Islámica, 11 mayo 2011, en https://funci.org/la-union-europea-le-
gisla-contra-la-islamofobia/.
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eurobarómetro de 2015 53. Así, el propio Parlamento Europeo 
reconoce que es necesario realizar mayores esfuerzos en la lu-
cha contra la Islamofobia, atendiendo al aumento significati-
vo de ataques antimusulmanes. En su Documento Combatien-
do el odio antimusulmán en la Unión Europea 54, valga decir 
que no encontramos un texto similar sobre el anticritianismo 
en Europa, el Parlamento Europeo muestra su preocupación 
ante las lagunas y las barreras existentes para la consecución 
de la igualdad de trato, la prevención, el enjuiciamiento y la 
compensación adecuada por delitos de odio, tales como la is-
lamofobia en la UE. Asimismo, constata que más allá del ám-
bito del empleo, el desarrollo normativo relativo a la protec-
ción por motivos de religión y creencias está escasamente de-
sarrollado. Observamos que, aunque es necesario un mayor 
esfuerzo comunitario para un desarrollo normativo adecuado, 
el Parlamento Europeo está especialmente involucrado en la 
lucha contra esta lacra social que es la Islamofobia. De hecho, 
el Observatorio de la Islamofobia en los Medios, valora posi-
tivamente el papel impulsor del Parlamento Europeo al res-
pecto 55. 

Al igual que con el anticristianismo en Europa, tradicio-
nalmente la UE ha tratado el problema del odio antimusul-
mán de un modo genérico y sus líneas de actuación se enmar-
can en la política general de la lucha contra los delitos y dis-
curso del odio, discriminación y xenofobia. Sin embargo, a me-
dida que la tendencia antimusulmana se agrava, las institu-
ciones comunitarias son más conscientes de la necesidad de 
abordar esta problemática de una manera específica, por lo 

53 euroPean commiSSion, Eurobarometer on Discrimination 2015: 
Social acceptance and discrimination on the grounds of religion and 
ethnicity, Septiembre 2015, en https://www.tns-global.it/sites/default/files/eb-
discrimination_factsheet_religion_en.pdf.

54 M. PrPic, Combating anti-Muslim hatred in the EU in European 
Parliamentary Research Papers, PE 630.305, December 2018, en https://
www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/ATAG/2018/630305/EPRS_
ATA(2018)630305_EN.pdf.

55 oBSerVatorio de la iSlamofoBia en loS medioS, Combatir el odio mu-
sulmán en la UE, 3 junio 2019, en http://www.observatorioislamofobia.
org/2019/06/03/combatir-odio-anti-musulman-la-ue/.
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que en 2013 se realizó una propuesta para la adopción de una 
resolución sobre el fortalecimiento de la lucha contra el racis-
mo, la xenofobia, el antisemitismo, la islamofobia, la homofo-
bia, el odio anti-gitano, la transfobia y otras formas de discri-
minación 56, en la que expresamente se propone una revisión 
profunda de la Decisión Marco 2008/913 /JAI 57, para que in-
cluya explícitamente ciertas formas y expresiones de odio, en-
tre las que figura la islamofobia, no así la intolerancia hacia 
los cristianos.

A diferencia de lo que ocurre con el anticristianismo en Eu-
ropa, la Comisión Europea está especialmente involucrada 
en la lucha contra la islamofobia. De hecho, en diciembre de 
2015, la Comisión creó la figura del coordinador para combatir 
el odio antimusulmán y designó a David Friggieri para ocupar 
este cargo 58. En 2018, Tommaso Chiamparino fue nombrado 
nuevo coordinador. Las funciones principales del coordinador 
se centran en garantizar una respuesta sólida de todos los ser-
vicios de la Comisión en la lucha contra la islamofobia. Ello re-
quiere incrementar los esfuerzos tanto económicos como polí-
ticos en diversas áreas como en la enseñanza, la educación, las 
políticas de integración y de inclusión social y en las áreas de 
empleo y de no discriminación. El coordinador es el principal 
actúa de enlace entre las organizaciones de la UE que traba-
jan contra el racismo y el odio contra los musulmanes. Asimis-
mo, el coordinador realiza una gran labor a la hora de organi-
zar distintos eventos, conferencias y seminarios para concien-

56 GrouP of the euroPean united left/nordic Green left (Gue/nGl) 
euroPean Parliament GrouP, Motion for a resolution on strengthening 
the fight against racism, xenophobia, anti-Semitism, Islamophobia, anti-
Roma (Sinti, Travellers) homophobia, transphobia and all other forms of 
discrimination (2013/2543(RSP)), 6 marzo 2013, en https://www.europarl.
europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//NONSGML+MOTION+B7-2013-
0124+0+DOC+PDF+V0//EN.

57 unión euroPea, Decisión marco 2008/913/JAI del Consejo relativa a la 
lucha contra determinadas formas y manifestaciones de racismo y xenofobia 
mediante el Derecho penal, 28 noviembre 2008, en https://eur-lex.europa.eu/
legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Al33178.

58 euroPean commiSSion, Combating anti-Muslim hatred. European 
Union, 7 octubre 2019, en https://ec.europa.eu/newsroom/just/item-detail.
cfm?item_id=50085.
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ciar a la población sobre este problema y luchar activamente 
contra la islamofobia 59.

La Agencia de los Derechos Fundamentales de la UE, co-
nocida por sus siglas en inglés (FRA) está desarrollando una 
importante labor a la hora de combatir específicamente el odio 
antimusulmán en la UE. Esta Agencia cuenta con una impor-
tante base de datos desde 2012 dedicada a recolectar datos re-
lacionados con delitos de odio e incitación al discurso de odio y 
discriminación contra los musulmanes. Asimismo, recoge de-
nuncias, decisiones judiciales y publica informes centrados en 
la islamofobia y ofrece un centro de apoyo a las víctimas de de-
litos motivados por el odio antimusulmán que se hayan produ-
cido en los estados miembros de la UE 60. En cambio, no exis-
te una base de datos o informes similares de la FRA, que reco-
jan los ataques y delitos de odio contra los cristianos en la UE. 

En definitiva, podemos observar que la islamofobia en la 
UE ha sido tradicionalmente tratada de una manera génerica, 
enmarcándose en la política de lucha contra el racismo, xeno-
fobia y otras formas de discriminación, tal como ocurría con el 
anticristianismo. No obstante, a diferencia del odio hacia los 
cristianos, observamos un creciente interés institucional en la 
lucha activa contra el odio antimusulmán, de manera específi-
ca. En este sentido, aunque son necesarios mayores esfuerzos 
para la adopción de normativa que aborde de forma concreta 
esta problemática, debemos reconocer que especialmente en el 
último lustro se ha producido una un avance significativo a la 
hora de combatirla de forma específica. Se han realizado pro-
puestas normativas en esta área, y, lo más relevante, el papel 
activo de diversas instituciones y órganos de la UE, que ca-
da vez más, se están involucrando profundamente en la lucha 
contra la islamofobia, destaca el papel de la FRA y de la Comi-
sión Europea, que en 2015 creó el cargo de coordinador para 
la lucha contra el odio antimusulmán.

59 Ibidem. 
60 euroPean union aGency for fundamental riGhtS, Database 2012-

2019 on anti-Muslimism hatred: Victim support, en https://fra.europa.eu/en/
databases/anti-muslim-hatred/victim-support.
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5. Respuesta institucional de la Unión Europea ante el anti-
semitismo en Europa

El pasado gravemente antisemita de Europa es una de las 
cargas morales que acompañará perpetuamente a este con-
tinente. Para que este vergonzoso pasado no vuelva a repe-
tirse, las Instituciones europeas no pueden permitirse bajar 
la guardia, porque lejos de haberse erradicado, tal como he-
mos observado en el primer apartado de este trabajo, los da-
tos demuestran que los ataques antisemitas siguen presen-
tes en Europa y la tendencia es preocupantemente al alza, 
especialmente en algunos estados miembros. De acuerdo con 
Bar-Romi 61, el antisemitismo adopta una forma u otra según 
los cambios que en cada proceso histórico se vayan producien-
do. Por su parte Bunzl 62 analiza el debate surgido en los pri-
meros años del siglo XXI sobre el resurgimiento del antisemi-
tismo en Europa, por un lado, están aquéllos que consideran 
que dicho resurgimiento no es sino una manifestación más del 
eterno antisemitismo europeo, ahora reforzado por la presen-
cia de una numerosa población musulmana. Por otro lado, es-
tán aquéllos que Bunzl identifica con parte de la izquierda po-
lítica que se oponen a esta visión, porque rechazan la idea de 
que cualquier forma de antisionismo sea intrínsecamente an-
tisemita, y que los ataques a los judíos – ataques que conside-
ran excepcionales – son principalmente obra de la extrema de-
recha 63. Stender advierte de la trampa que comporta creer que 
el antisemitismo en Europa es cosa del pasado, porque hoy es-
tá socialmente proscrito 64. Según este autor, concebir el anti-
semitismo europeo como un peligro que amenaza la comuni-

61 J. Barromi, L’antisemitismo moderno, Marietti, Genova, 1988.
62 M. Bunzl, Between anti-Semitism and Islamophobia: some thoughts on 

the new Europe, en American Ethnologist, 2005, 32, pp. 499-508.
63 F. BraVo lóPez, Islamofobia y antisemitismo: la construcción 

discursiva de las amenazas islámica y judía, Tesis doctoral. Universidad 
Autónoma de Madrid, 2009, en https://repositorio.uam.es/bitstream/
handle/10486/4331/29263_bravo_lopez_fernando.pdf.

64 W. Stender, Coacción a la identidad y odio a los judíos. Sobre la actua-
lidad del antisemitismo, en Constelaciones: Revista de teoría crítica, 2012, 4, 
pp. 418-429.
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dad democrática desde fuera: en forma de extremismo de dere-
chas o de izquierdas, o un producto de importación del llama-
do antisemitismo entre inmigrantes musulmanes es una forma 
de ocultar la constitución social del antisemitismo moderno 65.

Por su parte, Bengio sostiene que «existe una convergen-
cia de carácter antisemita entre ultraderecha, islamismo ra-
dical y extrema izquierda, que, en el caso de estos dos últimos 
han establecido una especie de sinergia ideológica» 66. Saïd el 
Kadaoui 67 observa con preocupación la confusión, por no de-
cir el miedo, con que la socialdemocracia y la izquierda en ge-
neral se relacionan con el islam político, que, en el mejor de 
los casos, es un adversario político para la socialdemocracia y 
cuando cruza las líneas rojas con propuestas que cuestionan 
la organización democrática de la sociedad deja de ser un ad-
versario y se convierte directamente en un enemigo a comba-
tir. Boualem Sansal 68 sostiene que el islamismo político es una 
forma de fascismo, porque los radicales – salafistas et alter – 
son tan intransigentes o más que los xenófobos (odian a la mu-
jer, a los homosexuales, a los no musulmanes y mucho más a 
los musulmanes laicos y a los ateos, y toleran como impuros a 
todos aquellos musulmanes que practican su religión de for-
ma más relajada). De hecho, en julio de 2019 el eurodiputado 
Garraud del grupo Identidad y Democracia presentó una pro-
puesta de resolución 69 al Parlamento Europeo para combatir 
el Islam político por ser contrario a los valores fundamenta-
les de la UE.

65 Ibidem.
66 F. Prieto, Intelectual francés advierte del peligro del antisemitismo y 

la ultraderecha, en La Vanguardia, 25 abril 2019 (https://www.lavanguar-
dia.com/politica/20190425/461862372970/intelectual-frances-advierte-del-pe-
ligro-del-antisemitismo-y-la-ultraderecha.html).

67 S. El kadaoui, La izquierda y el islam político, en El Periódico, 20 junio 
2012 (https://www.elperiodico.com/es/opinion/20120620/la-izquierda-y-el-is-
lam-politico-1947033).

68 Ibidem.
69 J.P. Garraud, Motion for a Resolution pursuant to Rule 143 of the Rules 

of Procedure on political Islam in the European Union. European Parliament, 
B9-0227/2019, 15 julio 2019, en https://www.europarl.europa.eu/doceo/
document/B-9-2019-0227_EN.pdf.
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Algunos ejemplos de este nuevo antisemitismo son la crisis 
que vivió el Partido Laborista en Reino Unido por declaracio-
nes antisemitas de su exlíder Corbyn 70 o el asesinato en mayo 
de 2012 a manos de Mohamed Merah, de siete personas, in-
cluyendo tres menores y un rabino a la salida de un colegio ju-
dío 71 o la denuncia de la Liga Internacional Contra el Racis-
mo y el Antisemitismo (LICRA) por los hechos ocurridos en la 
manifestación de Barcelona en 2017 a propósito de la propues-
ta de traslado de Jerusalén, como nueva capital de Israel, con-
vocada por Coalición Basta Complicidad con Israel, Comuni-
dad Palestina de Cataluña y plataforma BDS (Boicot, Desin-
versiones y Sanciones contra Israel) 72, considerada ésta últi-
ma como una agrupación antisemita por los parlamentos ale-
mán y austríaco 73.

Tausch explica que la justificación de este nuevo antisemi-
tismo nace a partir de la mezcla entre la llamada causa pales-
tina y el yihadismo 74. En este sentido, Kaplan y Small seña-
lan que el extremismo contra Israel junto con la propuesta de 
adopción de políticas radicales, como el boicot a los productos 
comerciales israelís, principalmente están motivados por sen-
timientos antisemitas 75. Asimismo, Jikeli añade que los datos 
evidencian que gran parte de los inmigrantes o descendientes 
de inmigrantes musulmanes europeos comparte estereotipos 

70 Jeremy Corbyn and Labour's anti-Semitism row explained, en BBC 
News, 27 noviembre 2019 (https://www.bbc.com/news/newsbeat-43893791).

71 A. tauSch, The new global antisemitism: Implications from the recent 
ADL-100 data, en Middle East Review of International Affairs, 2014, 18, 3, 
pp. 1-27.

72 S. SchneSSel, Manifestación Antisemita en Barcelona, en Info Raxen. 
Servicio de Noticias de Movimiento contra la Intolerancia, 14 diciembre 2017, 
en https://www.informeraxen.es/manifestacion-antisemita-en-barcelona/.

73 Austria condena como antisemitismo el movimiento BDS de boicot a 
Israel, en La Vanguardia, 27 febrero 2020 (https://www.lavanguardia.com/
internacional/20200227/473815355358/austria-condena-antisemitismo-movi-
miento-bds-boicot-israel.html).

74 A. tauSch, The new global antisemitism: Implications from the recent 
ADL-100 data, cit.

75 E.H. kaPlan, c.a. Small, Anti-Israel sentiment predicts antisemitism in 
Europe, en Journal of Conflict Resolution, 2006, 50, 4, pp. 548-561.
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de naturaleza antisemítica 76. Los resultados obtenidos del es-
tudio sobre antisemitismo entre los ciudadanos musulmanes 
en Europa realizado en 2015 por este mismo autor, a partir de 
la revisión de distintas encuestas de diferentes estados euro-
peos, demuestran que el nivel de actitudes antisemitas es sig-
nificativamente mayor entre los musulmanes que entre los no 
musulmanes, aunque buena parte de los musulmanes euro-
peos no comparten creencias antisemitas. Según este estudio, 
el nivel de antisemitismo aumenta con el grado de religiosidad 
y con las interpretaciones fundamentalistas del Islam 77. Con 
independencia de las causas que explican el actual antisemi-
tismo en Europa, los datos demuestran que, este grave proble-
ma, lejos de haberse resuelto, continúa presente en nuestra 
sociedad. La comunidad judía europea sigue siendo objeto de 
actos discriminatorios, de vandalismo y de agresión. 

A nivel institucional, a diferencia del anticristianismo y en 
menor medida, de la islamofobia, la Unión Europea ha toma-
do diversas medidas de condena y de acción específica para 
combatir este grave problema. Así, además de la normativa 
genérica contra la intolerancia y el discurso del odio, las insti-
tuciones han adoptado normativa concreta contra el antisemi-
tismo. Encontramos diversas resoluciones del Parlamento Eu-
ropeo sobre el antisemitismo, de 27 de octubre de 1994 78, 27 de 
abril de 1995 79, 26 de octubre de 1995 80, 30 de enero de 1997 81, 
16 de marzo de 2000 82 y 13 de octubre de 2005 83 en que la UE 
considera que los judíos en Europa experimentan una insegu-
ridad mayor debido al antisemitismo que se difunde por Inter-

76 G. jikeli, European Muslim Antisemitism: Why Young Urban Males 
Say They Don't Like Jews, Indiana University Press, Bloomington, 2015, pp. 
345.

77 G. jikeli, Antisemitic attitudes among Muslims in Europe: A survey 
review, en New York: Institute for the Study of Global Antisemitism and 
Policy, 2015.

78 Diario Oficial de la UE C 323 de 21.11.1994, p. 154.
79 Diario Oficial de la UE C 126 de 22.5.1995, p. 75.
80 Diario Oficial de la UE C 308 de 20.11.1995, p. 140.
81 Diario Oficial de la UE C 55 de 24.2.1997, p. 17.
82 Diario Oficial de la UE C 377 de 29.12.2000, p. 366.
83 Diario Oficial de la UE C 253 E de 13.10.2005, pp. 37-39.
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net y se manifiesta en actos vandálicos, de agresión e incluso 
atentados. Al mismo tiempo, muestra su preocupación por el 
ascenso de partidos xenófobos y de extrema derecha, así como 
por la creciente aceptación pública de sus ideas y pide a las 
instituciones de la Unión Europea, a los Estados miembros y 
a todos los partidos democráticos europeos que condenen, en 
particular y sin reservas, todos los actos y manifestaciones de 
antisemitismo de cualquier tipo 84. 

En la reciente resolución del Parlamento Europeo de 1 de 
junio de 2017, sobre la lucha contra el antisemitismo 85, el Par-
lamento «pide a los Estados miembros y a las instituciones 
y agencias de la Unión que adopten y apliquen la definición 
práctica del antisemitismo utilizada por la Alianza Internacio-
nal para el Recuerdo del Holocausto 86 […] y que adopten todas 
las medidas necesarias y que contribuyan de forma activa a ga-
rantizar la seguridad de sus ciudadanos judíos y de los centros 
religiosos, educativos y culturales judíos […] Asimismo, insta 
a la Comisión a que facilite todas las herramientas y el apoyo 
necesarios para que su función sea lo más efectiva posible» 87.

A diferencia del anticristianismo, pero, tal como ocurría 
con la islamofobia, desde 2015 la Comisión ha creado la figu-
ra del coordinador en materia de lucha contra el antisemitis-
mo para mantenerse en contacto con las comunidades judías y 
reforzar la cooperación con las organizaciones activas en esta 
materia. Desde el inicio, este cargo está ocupado por Kathari-
na von Schnurbein. La Comisión Europea ha adoptado diver-
sas medidas y acciones de protección genérica contra el racis-
mo, la xenofobia y otras formas de intolerancia, como la crea-
ción del grupo de Alto Nivel para intensificar la cooperación y 

84 Ibidem.
85 Parlamento euroPeo, Resolución del Parlamento Europeo, de 1 de ju-

nio de 2017, sobre la lucha contra el antisemitismo (2017/2692(RSP)), P8_
TA(2017)0243, Lucha contra el antisemitismo, en https://www.europarl.euro-
pa.eu/doceo/document/TA-8-2017-0243_ES.pdf?redirect.

86 euroPean commiSSion, Combating Antisemitism, 10 octubre 2019, en 
https://ec.europa.eu/newsroom/just/item-detail.cfm?item_id=50144.

87 Parlamento euroPeo, 2017 Resolución del Parlamento Europeo, de 1 de 
junio de 2017, sobre la lucha contra el antisemitismo (2017/2692(RSP)) - P8_
TA(2017)0243, Lucha contra el antisemitismo, cit.
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la coordinación, y prevenir y combatir mejor los delitos moti-
vados por el odio y la incitación al odio, ha elaborado el Códi-
go de conducta en materia de incitación ilegal al odio en Inter-
net y se ha comprometido a examinar los casos de incitación 
ilegal al odio en las redes 88. Al mismo tiempo, ha adoptado 
medidas concretas contra el antisemitismo, en 2012 encomen-
dó a la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea que llevara a cabo una encuesta sobre las experien-
cias de la comunidad judía con el antisemitismo, convirtién-
dose ésta, en la mayor encuesta de su tipo, ya que se encuestó 
a más de 16300 personas en doce estados miembros (Alema-
nia, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, Hungría, 
Italia, los Países Bajos, Polonia, el Reino Unido y Suecia) en 
los que residen el 96% de los judíos europeos. Posteriormente, 
la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Euro-
pea realizó un informe en el que confirma que el antisemitis-
mo está aumentando en la UE 89. Esto dio lugar a declaracio-
nes del vicepresidente de la Comisión Timmermans y la comi-
saria europea de Justicia, Consumidores e Igualdad de Géne-
ro, Věra Jourová que expresaron gran preocupación por el au-
mento del antisemitismo en Europa y profunda tristeza por 
la sensación de inseguridad que la comunidad judía siente en 
Europa 90. Tal como apuntábamos en apartados anteriores, la 
Comisión no ha encargado una encuesta de este tipo sobre el 
anticristianismo, sin embargo, sí lo ha hecho en el caso de la 
Islamofobia. En 2017, la Comisión publicó los resultados tam-
bién preocupantes de la encuesta realizada por la Agencia de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea respecto de 
la discriminación experimentada por las personas musulma-

88 comiSión euroPea, La Comisión presenta su respuesta al antisemitismo 
y un estudio que indica que el antisemitismo está aumentando en la UE. Co-
municado de prensa de la Comisión Europea, 10 diciembre 2018, en https://
ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_18_6724.

89 euroPean union aGency for fundamental riGhtS, Experiences and 
perceptions of antisemitism - Second survey on discrimination and hate 
crime against Jews in the EU, 10 diciembre 2018, en https://fra.europa.eu/
en/publication/2018/experiences-and-perceptions-antisemitism-second-survey-
discrimination-and-hate.

90 Ibidem.
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nas en distintas ámbitos de su vida cotidiana 91. Nuevamente, 
Timmermans expresó el apoyo de la Comisión Europea a la 
comunidad musulmana para que puedan practicar su fe y sus 
tradiciones pacíficamente en Europa 92. 

A diferencia del anticristianismo y la islamofobia, en la re-
unión del 6 y 7 de diciembre de 2018 el Consejo de la Unión 
Europea adoptó una Declaración específica para promover la 
lucha contra el antisemitismo en la que «reconoce que las co-
munidades judías de algunos Estados miembros de la UE se 
sienten particularmente vulnerables a los atentados terroris-
tas a raíz del incremento de los incidentes violentos y los aten-
tados terroristas en los últimos años. Señala que el odio anti-
semita sigue estando generalizado, como ha confirmado el in-
forme de 2018 de la Agencia de los Derechos Fundamentales 
de la UE» 93. En la citada declaración se exhorta a los Estados 
miembros a que «adopten y apliquen una estrategia de con-
junto para prevenir y combatir todas las formas de antisemi-
tismo dentro de sus estrategias de prevención del racismo, la 
xenofobia, la radicalización y el extremismo violento. Pide a 
los Estados Miembros que redoblen sus esfuerzos para garan-
tizar la seguridad de las comunidades, las instituciones y los 
ciudadanos judíos» 94.

Aunque quedan esfuerzos pendientes en la lucha institu-
cional de la UE, especialmente a la luz del incremento de los 
casos de antisemitismo, la gran mayoría de representantes de 

91 euroPean commiSSion, Combating anti-Muslim hatred. European 
Union, 7 octubre 2019, en https://ec.europa.eu/info/policies/justice-and-
fundamental-rights/combatting-discrimination/racism-and-xenophobia/
combating-anti-muslim-hatred_en.

92 euroPean commiSSion, Message by First Vice-President Frans 
Timmermans to the Muslim community on the occasion of European Action 
Day countering Hate Speech against Muslims and on Islamic New Year, 21 
septiembre 201, en https://ec.europa.eu/newsroom/just/item-detail.cfm?item_
id=604291.

93 conSejo de la unión euroPea, Declaración del Consejo sobre la lucha 
contra el antisemitismo y el desarrollo de un enfoque común de la seguridad 
para proteger mejor a las comunidades y las instituciones judías en Europa – 
Declaración del Consejo 15213/18, 6 diciembre 2018, en http://data.consilium.
europa.eu/doc/document/ST-15213-2018-INIT/es/pdf.

94 Ibidem.
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la comunidad judía valoran positivamente la labor de las ins-
tituciones de la UE en la lucha contra el antisemitismo. En 
este sentido, en el contexto de la aprobación de la menciona-
da resolución del Parlamento Europeo de 2017 sobre la lu-
cha contra el antisemitismo, el presidente del Congreso Ju-
dío Europeo elogió su adopción y el presidente del Comité Ju-
dío Americano declaró que «el Parlamento Europeo debía ser 
aplaudido por dar este paso significativo hacia la lucha contra 
todas las formas de odio anti-judío, incluida la variedad que 
trata de ocultar su fea cara detrás de una falsa crítica legíti-
ma de Israel» 95. Por su parte, Bar-Romi señala que la «tradi-
ción liberal y el vigor de las instituciones democráticas en Eu-
ropa occidental apuntan a que las organizaciones antisemitas 
se convertirán en el futuro cercano en grupos marginales» 96. 

6. Cuadro resumen de la respuesta institucional de la Unión 
Europea ante la islamofobia, el antisemitismo y el anticris-
tianismo en la unión europea

Este cuadro sintetiza los puntos de mayor relevancia ana-
lizados en nuestro trabajo para así poder ofrecer recomenda-
ciones que sirvan de ayuda a la hora de adoptar una respues-
ta institucional coherente, suficiente e imparcial respecto de 
la lucha contra la discriminación y el odio hacia las comunida-
des de musulmanes, judíos y cristianos de Europa.

95 M. kantor, European Jewish Congress applauds European Parliament 
decision to endorse IHRA definition of antisemitism, European Jewish Congress, 
1 junio 2017, en https://itongadol.com/noticias/104347-el-parlamento-europeo-
voto-a-favor-de-adoptar-una-definicion-del-antisemitismo.

96 Y. Bar-romi, El antisemitismo en Europa occidental en nuestros tiempos, 
Centro Mundial de Conmemoración de la Shoá, en https://www.yadvashem.
org/es/education/educational-materials/lesson-plans/antisemitism/bar-romi.
html.
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7. Conclusiones y recomendaciones

De todo lo anterior, se desprenden las siguientes concusio-
nes y recomendaciones.

A nivel social, los datos son preocupantes, los actos de in-
tolerancia hacia los cristianos, los musulmanes y los judíos en 
la Unión Europea van en aumento. Así, estas tres comunida-
des sufren en menor o mayor medida actos de discriminación, 
de odio e incluso de violencia. Cierto es que, cada vez surgen 
más voces tanto en la esfera social como institucional conde-
nando la islamofobia y en cuanto al antisemitismo, éste sigue 
ocupando el centro de atención de las instituciones europeas. 
Sin embargo, los actos de condena social o de reprobación ins-
titucional respecto del anticristianismo en Europa son mucho 
más laxos. Algunas organizaciones y asociaciones cristianas, 
como el Observatorio de la Intolerancia y Discriminación con-
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tra los Cristianos en Europa, trabajan para hacer visibles ac-
titudes y actos anticristianos, sin embargo, no encuentran el 
mismo respaldo institucional de la UE, que en el caso de la is-
lamofobia y el antisemitismo. Una de las posibles explicacio-
nes que hemos recogido en este trabajo, es que la UE no só-
lo ha renunciado al cristianismo como el elemento común del 
pasado de Europa y cohesionador de los europeos, sino que 
ha asumido, que cualquier mención a la herencia cristiana de 
Europa vulneraría el principio de libertad religiosa. Ha adop-
tado una visión de los cristianos como perpetradores y no co-
mo víctimas. En consecuencia, al ser el cristianismo la creen-
cia mayoritaria de los europeos, la UE no considera necesario 
la adopción de medidas de protección específicas, ignorando 
la posibilidad de que los cristianos también puedan ser obje-
to de discriminación o ataques violentos en Europa, tal como 
evidencian los datos de la OSCE o el Consejo de Europa. Por 
contra, la respuesta institucional de la UE se ha centrado en 
el anticristianismo fuera de sus fronteras.

En cuanto a la islamofobia, preocupa el hecho de que par-
te de la sociedad europea no diferencia entre el Islam radical 
y la diversidad de musulmanes que existen en Europa. Existe 
un grave prejuicio a la hora de tratar de manera homogénea 
a todas las personas musulmanas, llegándolas, incluso a iden-
tificar a todas ellas con el terrorismo islámico. En cuanto al 
antisemitismo, aunque el vergonzoso pasado europeo debería 
haber comportado el fin del antisemitismo, éste no sólo per-
siste, sino que se ha transformado en un nuevo antisemitis-
mo enmascarado en la crítica al estado de Israel y practicado 
por más grupos que el de la extrema derecha. En este sentido, 
a tenor de las resoluciones del Parlamento Europeo, observa-
mos que la UE hace una lectura reduccionista de los focos de 
antisemitismo, identificándolos únicamente con los partidos 
xénofobos y de extrema derecha, olvidando que otras tenden-
cias e ideologías pueden ser igualmente peligrosas.

A nivel institucional, la respuesta de la UE respecto del an-
ticristianismo, la islamofobia y el antisemitismo ha sido dis-
tinta. Primeramente, debemos aclarar que tradicionalmente, 
la UE ha optado por regular estas tres formas de intoleran-
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cia de una manera genérica, y las ha incluido en el marco del 
discurso del odio, la xenofobia y el racismo, sin mencionarlas 
expresamente y de forma individualizada. Así, la normativa 
principal, de efectos jurídicos vinculantes, como reglamentos, 
directivas o decisiones, no se refiere específicamente al anti-
cristianismo, la islamofobia y el antisemitismo. Sin embargo, 
cierto es, que, en la última década, a tenor del incremento de 
estas tres formas de intolerancia, la UE ha ido prestándoles 
más atención y, por consiguiente, adoptando medidas específi-
cas para combatir la islamofobia y el antisemitismo. 

Indudablemente, el pasado genocida de Europa, justifica 
que el antisemitismo centre las acciones y medidas de las ins-
tituciones de la UE. El Parlamento ha adoptado diversas re-
soluciones, siendo la de 2017 la de mayor trascendencia, ya 
que la UE adopta una definición consensuada de lo que debe 
entenderse por antisemitismo. La Comisión ha nombrado un 
coordinador para abanderar la lucha contra antisemitismo y 
trabajar conjuntamente con la sociedad civil para erradicar-
lo. La Comisión encargó una encuesta, la más amplia de todas 
las que se han realizado, a la Agencia de Derechos Fundamen-
tales de la UE sobre las experiencias antisemitas que la comu-
nidad judía ha vivido en Europa y, de ella se derivó un infor-
me de la misma Agencia. El Consejo ha adoptado una Decla-
ración instando a los estados a tomar medidas contundentes 
contra cualquier acto de antisemitismo. Cierto es que ninguna 
de estas medidas tiene efectos jurídicos vinculantes, sin em-
bargo, hemos de tener en cuenta que las creencias y prácticas 
religiosas y sus diversas expresiones constitucionales, perte-
necen a la esfera interna de la soberanía de los Estados miem-
bros y, por tanto, la UE carece de competencias directas. La 
valoración de gran parte de los representantes de las comu-
nidades judías es positiva. Aun así, consideramos importan-
te continuar en esta dirección, sensibilizando a la ciudadanía 
y adoptando medidas más contundentes en la lucha contra el 
antisemitismo.

Habida cuenta del incremento de los actos antimusulma-
nes en Europa, la islamofobia en Europa centra el interés re-
ciente de gran número de estudios, tal y como señalaba el eu-
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robarómetro de 2015. Institucionalmente, la Unión Europea, 
especialmente en el último lustro, ha adoptado medidas espe-
cíficas para combatirla. Estas medidas, aunque no tan desa-
rrolladas como las del antisemitismo, son también de carácter 
específico. El Parlamento Europeo adoptó en 2018 un Docu-
mento para combatir el odio antimusulmán en la Unión Euro-
pea y ha recibido diversas propuestas para adoptar una reso-
lución que aborde específicamente la islamofobia. En cuanto 
a la definición de islamofobia aún no se ha consensuado una 
única. Por su parte, al igual que con en el antisemitismo, la 
Comisión Europea nombró en 2015 un coordinador para lide-
rar la lucha contra la islamofobia en la UE y servir de enla-
ce entre las asociaciones y organizaciones de musulmanes eu-
ropeos y la UE. Asimismo, la Comisión encargó una encues-
ta a la Agencia de Derechos Fundamentales de la UE sobre 
las experiencias islamofóbicas que la comunidad musulmana 
ha sufrido en Europa, de ella se derivó un informe de dicha 
Agencia. La Comisión ha organizado e impulsado diversos co-
loquios, seminarios y mesas redondas para tratar el tema del 
antisemitismo y la islamofobiia, como el coloquio de 2015 so-
bre el odio antisemita y antimusulmán en Europa. La valora-
ción de gran parte de los representantes de las comunidades 
musulmanas ha sido positivo. Aun así, consideramos impor-
tante continuar en esta dirección, sensibilizando a la ciudada-
nía y adoptando medidas más contundentes para luchar con-
tra la islamofobia.

Finalmente, sorprende comprobar que, a pesar de las inne-
gables raíces cristianas del proyecto de integración europeo, la 
Unión Europea no ha adoptado medidas específicas para com-
batir los actos de intolerancia e incluso de agresión que pade-
cen los cristianos en Europa. Tampoco se ha producido ningún 
acto de condena o reprobación por parte de las instituciones 
comunitarias. A diferencia de la islamofobia y el antisemitis-
mo, no encontramos ninguna resolución ni propuesta de reso-
lución que aborde esta cuestión de manera específica. Las úni-
cas resoluciones del Parlamento Europeo sobre el anticristia-
nismo son las referidas a la discriminación que viven los cris-
tianos fuera de Europa. Respecto del anticristianismo en Eu-
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ropa, únicamente, nos consta una pregunta en 2020 a la Co-
misión Europea, aún pendiente de respuesta, del Eurodiputa-
do polaco Rzońca sobre la persecución de los cristianos en la 
Unión Europea.

Nuevamente, a diferencia de la lucha contra la islamofobia 
y el antisemitismo, la Comisión Europea no ha nombrado un 
coordinador que abandere la lucha contra la intolerancia ha-
cia los cristianos. Tampoco ha organizado ningún coloquio o 
seminario sobre este tipo de odio ni ha encargado ninguna en-
cuesta o estudio a la Agencia de Derechos Fundamentales de 
la UE sobre las experiencias discriminatorias que la comuni-
dad cristiana ha sufrido en Europa. De hecho, los datos de los 
que disponemos provienen de otras organizaciones europeas. 
De esta manera, la Unión Europea muestra una respuesta in-
coherente y parcial a la hora de afrontar los actos de odio con-
tra estas tres formas de intolerancia religiosa, al no combatir-
las de manera similar. Cierto es que el holocausto justifica la 
atención especial que recibe el antisemitismo en Europa. La 
UE no puede relajarse ante las muestras de odio antisemita. 
La islamofobia ha experimentado un cambio de tendencia a 
la línea tradicional de carácter generalista, ya que la UE ha 
adoptado medidas ad hoc para combatirla. Sin embargo, la lí-
nea de actuación de la UE en cuanto al anticristianismo es ab-
solutamente pasiva, ya que ignora el aumento de las muestras 
de intolerancia hacia los cristianos en Europa, a diferencia de 
otras organizaciones europeas como el Consejo de Europa o la 
OSCE, que han abordado la cuestión del anticristianismo en 
Europa de una manera específica.

En definitiva, desde este trabajo recomendamos la adop-
ción de una respuesta institucional más coherente. No parece 
lógico la adopción de medidas genéricas para combatir cual-
quier forma de intolerancia u odio, y, al mismo, tiempo esta-
blecer medidas específicas únicamente en relación al antise-
mitismo y la islamofobia, ignorando el anticristianismo en Eu-
ropa. Si se apuesta por la combinación de medidas genéricas 
y específicas, éstas últimas deberían ser extensivas a las tres 
formas de intolerancia religiosa, sin hacer exclusiones. Asi-
mismo, es recomendable consensuar una única definición de 
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lo que debe entenderse por islamofobia y anticristianismo, tal 
como ha sucedido con el antisemitismo. De igual manera, tal 
y como sucede con el antisemitismo y la islamofobia, es nece-
sario encargar un estudio a la Agencia de los Derechos Fun-
damentales de la UE para conocer con exactitud las muestras 
de intolerancia y de odio hacia los cristianos en Europa y va-
lorar la tendencia. La reciente atención prestada en la lucha 
contra la islamofobia, debe ser extendida a la lucha contra el 
anticristianismo. Por último, creemos imprescindible que jun-
to con las medidas adoptadas o por adoptar a la hora de hacer 
frente a estas tres formas de odio religioso, se adopten actos 
de naturaleza jurídicamente vinculante.
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Abstract

Maria Mut Bosque, La respuesta de las instituciones de la 
Unión Europea ante los actos de carácter islamofóbico, anti-
semita y anticristiano en Europa

Este trabajo analiza la respuesta institucional de la Unión Euro-
pea (UE) ante los actos de intolerancia y odio que sufren las comu-
nidades de musulmanes, cristianos y judíos actualmente en Europa. 
Tiene como doble finalidad valorar la idoneidad y eficacia de dicha re-
spuesta y si ésta se produce de manera similar en los tres tipos de in-
tolerancia. Asimismo, se analiza tanto la normativa reguladora como 
las medidas de naturaleza diversa adoptadas por las instituciones co-
munitarias a la hora de combatir la islamofobia, antisemitismo y an-
ticristianismo. Finalmente, se ofrecerán distintas recomendaciones, 
a la luz de otras organizaciones europeas, como el Consejo de Euro-
pa o la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OSCE), con el objeto de mejorar la respuesta comunitaria.

Palabras clave: intolerancia religiosa en Europa, respuesta institu-
cional UE, islamofobia, antisemitismo, anticristianismo.

Maria Mut Bosque, The institutional response of the Europe-
an Union towards the islamophobic, antisemitic and anti-
christian acts in Europe

This paper analyses the institutional response of the European 
Union (EU) to acts of intolerance and hatred suffered by the Muslim, 
Christian and Jewish communities currently in Europe. The aims of 
this paper is to assess the suitability and effectiveness of the EU re-
sponse and if it is done in a similar way regarding the three religious 
types of intolerance. Likewise, this paper focuses on both the regu-
latory acts and the measures of a diverse nature adopted by the EU 
institutions in order to face Islamophobia, anti-Semitism and anti-
Christianity. Finally, different recommendations will be offered in 
the light of other European organisations, such as the Council of Eu-
rope or the Organisation for Security and Co-operation in Europe 
(OSCE) in order to improve the response of the EU.

Key words: religious intolerance in Europe, EU institutional 
response, islamophobia, anti-Semitism, anti-Christianity.
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